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ESTUDIO PREVIO

Adelantadas las diligencias correspondientes para la viabilidad del proyecto de referencia, FECODA se permite presentar

a usted el ESTUDIO PREVIO de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del decreto 1082 de 2015, el cual reglamentó

lo establecido en la ley 80 de 1993 en el artículo 25 numeral 7 y 12, con el fin de adelantar el proceso de selección y la

consecuente celebración del contrato bajo la modalidad de LICITACION PUBLICA para el desarrollo del objeto:
"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS.

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA".

1. LA DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO
CONTRATACIÓN.

NERACION FFGOn
DE

Las comunidades étnicas presentes en el municipio de Arauca brindan enfoque y sentido de pertenencia cultural, social,
ético, económico y político en el desarrollo cotidiano de las dinámicas del territorio, en las cuales se encuentra las

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras (NARP), una comunidad representativa que aporta al
crecimiento y desarrollo del municipio

En el municipio de Arauca, se plasmó el objetivo de fortalecer la identidad cultural apuntando a las costumbres, tradiciones

y características propias de esa identidad cultural NARP como comunidad radicada en el territorio, donde incide toda clase

de población con la finalidad de promocionar y divulgar estas estrategias a niños, niñas, adolescentes, adulto mayor, y
adultos en general donde cada uno proteja y promueva el sentir cultural.

No obstante, en la práctica, las estrategias implementadas hasta el momento en el municipio de Arauca han resultado
insuficientes y fragmentadas, careciendo de una estructura integral que permita la conservación, promoción y

difusión de las tradiciones, usos, costumbres, saberes y expresiones culturales de la comunidad negra,
afrocolombiana, raizal y palenquera.

Actualmente se evidencian brechas significativas, entre ellas:

Ausencia de espacios físicos y puntos de encuentro dedicados a la práctica y proyección cultural
afrodescendiente.

Escasa oferta de programas formativos y actividades interculturales que involucren a niños, niñas,

adolescentes, jóvenes, adultos y personas mayores.

Limitada participación de la población NARP en la planificación y toma de decisiones relacionadas con la

política publica cultural municipal.

Baja visibilidad de la memoria histórica, expresiones artísticas y prácticas tradicionales de la comunidad en

escenarios urbanos y rurales

El municipio de Arauca cuenta con una población (etno-racial) Negro, mulato, afrodescendiente, afrocolombiano de 6.068

personas para el año 2025 según Censo DANE, distribuidos en el área rural 26% (1.592 personas) y un 74% (4.476) en el
área urbana, por lo que la mayoría de las solicitudes y procesos administrativos son realizados en el área urbana. Esta

población afro araucana no ha tenido acciones de impacto intercultural para promover usos y costumbres, sonidos y
saberes, donde la comunidad general y NARP puedan acceder a espacios de recuperación de la memoria histórica con

enfoque diferencial étnico, escenarios para el desarrollo de actividades formativas en danzas, proyección de documentales
o audiovisuales, atención administrativa para el direccionamiento de solicitudes a cada persona de las comunidades NARP.

los pocos espacios no permiten que haya un intercambio, articulación y diálogos entre los diferentes grupos culturales

diversos, que visibilicen y promuevan el enfoque étnico, la idiosincrasia, la interculturalidad, el respeto y reconocimiento
de todas las comunidades en hermandad

Con la alternativa del CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS,

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA, se busca dar cumplimiento a la Ley
70 de 1993 que "tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos

de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin
de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la
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sociedad colombiana". (...). En consecuencia, se espera abrir espacios de reflexión sobre otros elementos fundamentales

del patrimonio cultural e histórico de los afrocolombianos como son: los procesos de construcción de territorio y

organización comunitaria, los saberes asociados a la navegación fluvial y establecimiento de cultivos, la participación en
el enriquecimiento de la literatura y la tradición oral del país, la creación artística, la consolidación de paisajes sonoros y
dancísticos y la expresión de una estética corporal propia que refleja la reivindicación y el orgullo de un pueblo que se auto
reconoce afrodescendiente.

Por consiguiente, FECODA adelantó la adquisición de bien inmueble en donde se construirá el centro etnocultural para el

establecimiento de espacios físicos e infraestructura que permita desarrollar el trabajo socio administrativo, comunitario,
organizacional, integración sociocultural, construcción de identidad y restablecimiento de la memoria histórica; como

instrumentos para el auto reconocimiento y empoderamiento de la población afrodescendiente del Municipio de Arauca.

Que mediante Decreto municipal No. 145 de 2025 se designa a FECODA como entidad ejecutora del proyecto de inversión
denominado "CONSTRUCCION, DOTACION Y FORTALECIMENTO DEL CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL

DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE

ARAUCA" el cual incluye la ejecución de un componente que comprende como actividad la compra de un bien inmueble

en el Municipio de Arauca.

Lo anterior, se encuentra inmerso dentro de las actividades del proyecto "CONSTRUCCION, DOTACION Y
FORTALECIMENTO DEL CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS,

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA” el cual incluye la ejecución de

tres componentes. El componente 1 comprende la actividad de compra de un bien (predio) en el Municipio de Arauca;

mientras que, la construcción de la infraestructura operativa del centro etnocultural; como complemento del proyecto, el
componente 2 comprende la dotación de este espacio físico para brindar la operatividad adecuada del espacio, donde

facilitará el acceso a programas culturales, asociativos, de información general y punto estratégico para la socialización de

futuros proyectos, programas o iniciativas comunitarias para el bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de

las comunidades, este ultimo componente es el que se pretende adelantar con el presente estudio previo.

VIABILIDAD DEL PROYECTО+

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para verificar la existencia del proyecto "CONSTRUCCION,
DOTACION Y FORTALECIMENTO DEL CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS,

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA", se cuenta con Código BPIN No.
2025N006210006.

INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

FECODA incluirá en el Plan Anual de Adquisiciones la presente contratación, lo anterior con el propósito de publicar los
documentos del proceso para que sean de conocimiento general, actualizado.

2. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

REQUERIDOS PARA SU EJECUCION.

2.1 OBJETO A CONTRATAR. 901019088-1
El objeto de contrato es "CONSTRUCCIÒN DEL CENTRO COMUNITARIO ETNOCULTURAL DE LAS COMUNIDADES

NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA".

ITEM CANTIDA
DESCRIPCION UND

D

VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

12 Licencia de construcción (2% Costo directo de

Obra)
UND 2%

$
12.337.000,00

$ 12.337.000,00
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2 Construcción del centro comunitario etnocultural $ 832.751.047,00

2.1 Preliminares $ 2.521.636,00

2.1.1
LOCALIZACION Y REPLANTEO

TOPOGRAFICO EDIFICACION

$
m² 315.52

7.992,00
$2.521.636,00

22 ESTRUCTURAS Y CIMENTACION $ 481.079.488,00

2.2.1 Cimentación $187.334.521,00

2.2.1.1
DESCAPOTE MANUAL INCLUYE
RECOLECCION

$ $
m² 240

16.608,00 3.985.920,00
EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL

2.2.1.2 COMUN ENTRE 0-2 M. DE PROFUNDIDAD m³ 28.34

CON TOPOGRAFIA

$

58.227,00

$

1.650.153.00

2213
CARGUE Y RETIRO DE ESCOMBROS

MANUALMENTE

$ $
m³ 103,2125

35.979,00 6.009.754,00

221.4
CONCRETO DE LIMPIEZA E=0.05 M

(SOLADO)-INSTALADO
$ $

m² 73,77
55.533.00 4.096.669.00

CONCRETO 3000 PSI PARA VIGAS DE $
2.2.1.5

$
m³ 8.42

CIMENTACION 1.450.989.00 12.217.327.00

2.2.1.6
COLUMNA EN CONCRETO DE 3000 PSI

0.30*0.30 M.

$ $
m 6,84

136.300,00 9.924.765,00

2.2.1.7
CONCRETO DE 3000 PSI REFORZADO PARA
ZAPATA-INCLUYE INSTALACION

m 18,908875
$

1.438.966.00

$

27.436.570.00

$ $
2.2.1.8 CONCRETO 3000 PSI VIGA AEREA H=5-11 M m³ 5.39

1.862.960,00 7.820.831.00

22.1.9
CONCRETO CON FORMALETA PARA VIGA

AEREA
$ $

m 5,51
1.9.971.293,00 7.994.949,00

2.2.1.1

0

$
COLUMNA EN CCTO 3000 PSI 0.25X0.30 M. m 0.09

131.793,00

$

130.589,00

2.2.1.1

1

PLACA BASE DE PISO EN CONCRETO 3000

PSI E=0.10 M. INCLUYE MALLA

ELECTROSOLDADA

m² 25,18
$

176.187,00

$

4.436.389,00

2.2.1.1

2

ACERO Fy: 60000 PSI. CORTE FIGURADO Y
AMARRE

$ $
kg 6602,7

11.869,00 78.367.446,00

2.2.1.1

3

RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO

COMPACTADO CON VIBROCOMPACTADOR
TIPO RANA

$
m³ 239,3

92.586,00

$

22.155.830,00

2.2.1.1

4

CONCRETO DE LIMPIEZA E=0.05 M

(SOLADO)-INSTALADO
$ $

m² 11,96
58.772,00 1.107.329.00

222 Estructura metálica $

293.744.967.00

PLATINA DE 0,20X0,20 DE 1/2" DE ANCLAJE

2.2.2.1
DE COLUMNAS METÁLICAS SOBRE

PEDESTAL INC. ACCESORIOS, PINTURA EN

ANTICORROSIVO Y ESMALTE

$
Un 4

796.690,00

$

3.186.760,00

2.2.2.2

COLUMNA EN ESTRUCTURA METÁLICA EN

TUBO ESTRUCTURAL REDONDO DE 100MM

CAL. 18 Y PERFIL METÁLICO 1 1/2" X 1 1/2"

CAL.18 INC. PINTURA EN ANTICORROSIVO

Y ESMALTE

ml 30
$

1.644.736,00

$

49.342.080,00

ESTRUCTURA METÁLICA PARA CUBIERTA

EN TUBO ESTRUCTURAL REDONDO DE
22.23 100MM CAL. 18 Y PERFIL METÁLICO 3 X 1

1/2" CAL.18 INC. PINTURA EN

ANTICORROSIVO Y ESMALTE

m² 311,18
$

442.989,00

$

137.849.317,00
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2224

ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE TARIMA

EN TUBO 3 X 1 1/2" CAL.18 TIPO CERCHA -

REJA INC. PINTURA EN ANTICORROSIVO Y
ESMALTЕ

$ $
m² 61,98

276.957,00 17.165.795,00

COLUMNA EN ESTRUCTURA METÁLICA EN

2.2.2.5
TUBO ESTRUCTURAL REDONDO DE 100MM

CAL. 18 INC. PINTURA EN ANTICORROSIVO
Y ESMALTE

ml 156
$

293.715,00

$

45.819.540,00

22.2.6

PERFIL PERIMETRAL VIGA IP

ESTRUCTURAL 180 INC. PINTURA EN

ANTICORROSIVO Y ESMALTE

ml 106,9
$

377.750,00

$

40.381.475,00

2.3 SISTEMA ELECTRICO $58.017.362,00

23.1 Instalaciones Eléctricas $

58.017.362.00

2.3.1.1
ACOMETIDA 3 #8 AWG THHN/THWN 600 V
CU +1 #8 AWG DESNUDO Cu

$ $
M 22

70.350,00 1.547.700,00

2.3.1.2
CANALIZACIÓN EN DUCTO PVC DE 2X1"
TIPO PESADO

S $
M 22

63.788,00 1.403.336,00

2.3.1.3 TABLERO GRAL DE MEDIDA Y PROTECCION
BAJA TENSION INSTALADA

UND 1
$

2.307.569,00

$

2.307.569,00

2.3.1.4 TABLERO TRIF.24 CIRC. CON ESPACIO $ $

PARA TOTALIZADOR-INLUYE INSTALACION
UND 1

1.186.908,00 1.186.908.00

2.3.1.5 PUESTA A TIERRA UND 1
$

506.920.00

$

506.920.00

SALIDA PUNTO ELECTRICO
$

2.3.1.6 TOMACORRIENTE DOBLE CON POLO A
TIERRA

$
UND 53

337.419.00 17.883.207,00

2.3.1.7

SALIDA PUNTO ELECTRICO

TOMACORRIENTE DOBLE CON POLO A
$ $

UND 2

TIERRA GFCI 409.219.00 818.438,00

2.3.1.8
SALIDA PUNTO ELECTRICO TUBERIA EMT

1/2 PULG.-INCLUYE INSTALACION

$ $
UND 42

394.053.00 16.550.226,00

$ $
2.3.1.9 PANEL LED 60*60 CMS. 48 W-INSTALADA UND 12

214.0079,00 2.568.948,00
2.3.1.1 $

PANEL LED 60*60 CMS. 36 W-INSTALADA UND 7
0 214.079.00 1.498.553.00

2.3.1.1 $
PANEL LED CIRCULAR DE 12 W.-INSTALADO

$
UND 21

1 91 .882.00 1.929.522.00

2.3.1.1 $ $
PANEL LED CIRCULAR DE 18 W.-INSTALADO UND 5

2 1022.0299.00 5100.145.00

2.3.1.1 $
PANEL LED CIRCULAR DE 20 W.-INSTALADO $UND 33 112.829.9.00 338.3.487.7.00

2.3.1.1

4
SALIDA PUNTO ELECTRICO INTERRUPTOR
SENCILLO

$ $
UND 3

346.869.00 1.040.607.00

2.3.1.1 SALIDA PUNTO ELECTRICO INTERRUPTOR 0

0

$
UND 6

5 DOBLE 364.890.00 2.189.340.00
2.3.1.1

6

SALIDA PUNTO ELECTRICO INTERRUPTOR
TRIPLE

$ $
UND 3

3655.854.00 1.0097.562.00
2.3.1.1

7

SALIDA PUNTO ELECTRICO INTERRUPTOR

CONMUTABLE

$ $
UND 2

346.094,00 692.188.00
2.3.1.1

LAMPARA LED EMERGENCIA 4W 6000K. UND 9
8 169.678,00

$

1.527.102.00

2.3.1.1
9

ILUMINACION DE EMERGENCIA DE
EMERGENCIA DOBLE CON MENSAJE DE

SALIDA INCLUYE INSTALACION

$
UND 6

161.538,00

$

969.228,00
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2.3.1.2

이

ILUMINACION DE EMERGENCIA DE

EMERGENCIA BALA DE PISO MINI 1W

INCLUYE INSTALACION

$
UND 12

120.948,00

$

1.451.376,00

24 Instalaciones hidrosanitarias $26.632.564,00

2.4.1 Redes sanitarias $26.319.352,00

2.4.1.1 PUNTO SANITARIO TUBERIA PVC 4 PULG. m 4 $119.519,00
$

478.076,00

2.4.1.2
RED DE DESAGUE TUBERIA AGUAS

LLUVIAS 4 PULG.
$

m 36 $64.751,00
2.331.036,00

2.4.1.3
RED DESAGUE TUBERIA PVC SANITARIA 6

PULG.
m 40 $163.523,00

$

6.540.920,00

$
2.4.1.4 PUNTO SANITARIO TUBERIA PVC 3 PULG. m 180 $94.274,00

16.969.320.00

2.4.2 Salidas sanitarias

2.4.2.1 SIFON PVC 4 PULG.INSTALADO un 4 $78.303,00
$
313.212,00

2.5 Construcciones en mampostería y Concreto $73.234.700,00

2.5.1 Mampostería y complementos
$

73.234.700,00

2.5.1.1 CAJA INSP.1.00x1.00x0.50 m. EN LADRILLO 1 $1.683.386,00
$

1.683.386.00

2.5.1.2
EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL

COMUN ENTRE 0-2 M. DE PROFUNDIDAD

$
1.01 $49.984,00

m³ 50.484,00

2.5.1.3
MURO EN BLOQUE N° 5 - E=0.10 M.-
INCLUYE CONSTRUCCION

$ $
m² 416.5118

72.628.00 30.250.419.00

2.5.1.4
MURO EN LADRILLO A LA VISTA 1 CARA

E=0.12 M.-INCLUYE CONSTRUCCION

$ $
m² 23,02

162.994,00 3.752.122,00

2.5.1.5
ALFAJIA DOBLE CARA CONCRETO

REFORZADO A=0.40M
$ $

m 75,21
108.873,00 8.188.338,00

2.5.1.6
DINTEL EN CONCRETO PREFABRICADO DE

0.12*0.12 M.-INCLUYE INSTALACION

$ $
m 8

70.843,00 566.744,00

2.5.1.7
PAÑETE LISO SOBRE MURO MORTERO 1:4
E=0.02 M.

$ $
m² 862.5636

33.323.00 28.743.207.00

$
2.6 Acabados

46.987.845,00

2.6.1 PISO EN PORCELANATO T-PRIMERA
INSTALADO

m² 187,77
$

121.898,00

$

22.888.787.00
GUARDAESCOBA EN PORCELANATO $

2.6.2 m
H=0.10 M

134,33
25.125,00

$

3.375.041.00

2.6.3
ENCHAPE DE PISO EN CERAMICA 0.45*0.45

M.

$ $
m² 24,23

126.525,00 3.065.701.00

$ $
2.6.4 ESTUCO Y PINTURA A 3 MANOS m² 608,2363

29.032,00 17.658.316,00
27 Carpintería metálica $91.579.213.00

2.7.1 PUERTA MET. ENTAMBORADA LAMINA CAL.
18

m² 23,73
$

566.367,00

$

13.439.889,00

2.7.2
PUERTA PLEGABLE EN LAMINA SEGÚN
DISEÑO 21m2

Un 1
$

22.809.857.00

$

22.809.857,00

2.7.3
VENTANA METALICA EN LAMINA CAL.18

CON VIDRIOS E=0. 05M.INSTALADA
m² 77

$

591.571,00

$

45.550.967,00

2.7.4
VENTANA ALUMINIO TIPO PERSIANA

INSTALADA
m² 18

$

543.250,00

$

9.778.500,00

2.8 Cubierta $

52.698.239,00
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El descapote se realizará de manera manual con herramientas menores adecuadas, procurando no afectar el terreno útil

de cimentación ni las áreas a conservar. Se deberá garantizar que el espesor de descapote corresponda al indicado en
planos o, en su defecto, al determinado por la Interventoría en obra.

El constructor será responsable de la correcta recolección y disposición del material, así como de mantener el área limpia
y libre de obstáculos para el desarrollo de las actividades posteriores.

Actividad 2.2.1.2. Excavación manual en material común entre 0-2 m de profundidad con topografía

Esta especificación se refiere a la ejecución de excavaciones manuales en material común (suelo natural no clasificado

como roca ni material duro) hasta una profundidad máxima de dos (2) metros, de acuerdo con las dimensiones, cotas y

adinesamients epatiecidcsen os ptnc o dbtno pr titltrvtésntA
Las excavaciones deberán realizarse con herramientas manuales adecuadas, asegurando la estabilidad de taludes y el

cumplimiento de las condiciones de seguridad en obra. Se deberá garantizar la correcta ejecución del replanteo topográfico
previo, así como la verificación permanente de niveles y alineamientos durante el proceso constructivo.

El material producto de la excavación deberá colocarse en acopios temporales en el área indicada por la Interventoría, y

se deberá mantener libre de material sobrante la zona de trabajo para facilitar las actividades siguientes.

Cuando la excavación Ilegue a la cota final, el fondo deberá quedar limpio, nivelado y libre de material suelto, raíces, agua

y otros elementos que afecten la calidad del proceso constructivo.

Actividad 2.2.1.3. Cargue y retiro de escombros manualmente

Esta especificación se refiere a la ejecución de las actividades de cargue manual, transporte interno y retiro de escombros

provenientes de las diferentes fases de la construcción, hasta el sitio de disposición autorizado por la Interventoría ylo la
autoridad ambiental competente.

El  cargue deberá realizarse de manera manual con herramientas menores apropiadas, procurando la recolección total del

material y evitando la mezcla con desechos peligrosos o materiales que requieran un manejo especial. El transporte y

disposición final de los escombros será responsabilidad del Contratista, quien deberá garantizar que los sitios de acopio y
disposición estén debidamente autorizados.

El área de trabajo deberá mantenerse limpia, libre de escombros y en condiciones de seguridad para el desarrollo de las
actividades constructivas.

Actividad 2.2.1.4. Concreto de limpieza e = 0.05 m (solado) – instalado

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado y curado del concreto de limpieza (solado)
con espesor de cinco centimetros (0.05 m), colocado como base para cimentaciones, losas o elementos estructurales, de

acuerdo con los planos y especificaciones aprobados por la Interventoría.

El
concreto de limpieza deberá tener una dosificación mínima de 1:3:6 (cemento:arena:grava) o la que indique la

Interventoría, con una resistencia característica no menor de 7 MPa (100 kg/cm²). El  área de colocación deberá encontrarse

nivelada, libre de material suelto, agua, lodo, raíces u otros elementos que afecten la adherencia y calidad del concreto.

La mezcla se preparará en obra o en planta autorizada, según lo determine el proyecto, debiendo garantizar uniformidad
y homogeneidad. El vaciado se hará en capas continuas, sin interrupciones, compactando manualmente para eliminar

Dirección: Calle 17 N° 24-34 Barrio la Esperanza

Email: Contactenos@fecoda.org fecodarauca@gmail.com
Teléfono: 3138837940 - 3222184991

La identidad, la dignidad, el rospeto y el trabajo colectivo son nuestra razón de sor



FEDERACION FECODA

NIT: 901019088-1

Federación de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas

y Organizaciones de Base de Colombia – F. E. C. O. D. A

NIT 901019088 -1

Resolución OBRPUN6552024 del 15 de noviembre de 2024 del Ministerio del Interior

vacíos, y terminando con superficie lisa y nivelada. El curado se realizará mínimo durante 3 días mediante riego con agua

o cubrimiento con material húmedo, asegurando la hidratación adecuada del cemento.

Actividad 2.2.1.5. Concreto 3000 PSI para vigas de cimentación

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto

estructural con resistencia característica de 3000 PS (21 MPa), destinado a la construcción de vigas de cimentación, de

acuerdo con los planos estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoría.

El concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes para este tipo de mezcla, garantizando resistencia,

durabilidad y trabajabilidad adecuadas. Los agregados, el cemento, el agua y los aditivos (cuando se requieran) deberán
estar certificados y libres de impurezas.

El proceso de vaciado se realizará en capas continuas, evitando juntas frías, con compactación mecánica (vibrador) para

eliminar vacíos y garantizar la homogeneidad de la masa. Las formaletas deberán estar limpias, alineadas y firmemente

aseguradas, con aplicación de desmoldante cuando corresponda.

El curado del concreto se efectuará durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego continuo, láminas húmedas

o membranas de curado aprobadas, asegurando la correcta hidratación y el desarrollo de la resistencia especificada.

Actividad 2.2.1.6. Columna en concreto de 3000 PSI 0.30 × 0.30 m

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto
estructural con resistencia característica de 3000 PSI (21 MPa) para la construcción de columnas de sección 0.30 x 0.30

m, de acuerdo con los planos estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoría.

El concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad

trabajabilidad. Los agregados, cemento, agua y aditivos deberán estar certificados y libres de impurezas.

Las formaletas deberán ser metálicas o de madera tratada, perfectamente alineadas, plomadas y firmemente aseguradas
para evitar desplazamientos, filtraciones o deformaciones durante el vaciado. Se aplicará desmoldante antes del colado.

El vaciado se realizará en capas continuas con compactación mecánica (vibrador de inmersión) para eliminar vacíos y

garantizar homogeneidad.

El curado se efectuará durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego continuo, láminas húmedas

membranas de curado aprobadas, asegurando el correcto desarrollo de la resistencia especificada.

Actividad 2.2.1.7. Concreto de 3000 PSI reforzado para zapata – incluye instalación

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto
estructural con resistencia caracteristica de 3000 PSI (21 MPa), reforzado con acero de refuerzo, destinado a la

construcción de zapatas aisladas, corridas o combinadas, de acuerdo con los planos estructurales y especificaciones

aprobadas por la Interventoría.

El concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad

trabajabilidad. El refuerzo de acero se colocará según lo indicado en planos estructurales, debidamente limpio, sin óxido,

aceites ni suciedad, y fijado en su posición antes del vaciado.

y

y
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El fondo de la excavación deberá estar limpio, nivelado y libre de agua, material suelto, raíces u otros elementos que
afecten la calidad del concreto. El vaciado se hará de forma continua, evitando juntas frías, con compactación mecánica
mediante vibrador de inmersión.

E
curado se efectuará durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego con agua, láminas húmedas o

membranas de curado, asegurando el desarrollo de la resistencia especificada.

Actividad 2.2.1.8. Concreto 3000 PSI viga aérea H= 5-11 m

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto
estructural con resistencia característica de 3000 PSI (21 MPa), destinado a la construcción de vigas aéreas ubicadas a

alturas entre 5 y 11 metros, de acuerdo con los planos estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoria.

El concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad y
trabajabilidad. Los agregados, cemento, agua y aditivos (cuando se requieran) deberán estar certificados y libres de
impurezas.

Las formaletas deberán estar perfectamente alineadas, niveladas y aseguradas para resistir las presiones de vaciado sin
deformaciones, filtraciones o fugas. Se aplicará desmoldante antes del colado. El vaciado se ejecutará de forma continua,
evitando juntas frías, con compactación mecánica mediante vibradores de inmersión.

El
0curado se realizará durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego continuo, láminas húmedas

membranas de curado, asegurando el correcto desarrollo de la resistencia especificada. El Contratista deberá prever
sistemas adecuados de andamios, apuntalamientos, equipos de izaje y medidas de seguridad para la ejecución en altura.

Actividad 2.2.1.9. Concreto con formaleta para viga aérea

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación, curado y formaletería del

concreto estructural con resistencia de diseño indicada en planos (mínimo 3000 PSI), destinado a la construcción de vigas
aéreas, de acuerdo con las dimensiones, alineamientos y especificaciones estructurales aprobadas por la Interventoría.

E
concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad y

trabajabilidad. La formaleta deberá ser metálica o de madera estructural tratada, limpia, rígida y con el alineamiento y nivel
requeridos para resistir presiones del vaciado, evitando deformaciones y fugas. Se aplicará desmoldante antes del colado.

El vaciado del concreto se hará de manera continua para evitar juntas frías, con compactación mecánica mediante

vibradores de inmersión. Una vez desencofradas, las superficies deberán presentar buen acabado, libres
segregaciones, panales o fisuras superficiales.

de

El curado se efectuará durante un período minimo de siete (7) días mediante riego continuo, cubrimiento con elementos
húmedos o aplicación de membranas de curado, garantizando la adecuada hidratación y resistencia final del concreto.

Actividad 2.2.1.10. Columna en concreto de 3000 PSI 0.25 × 0.30 m

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto
estructural con resistencia característica de 3000 PSI (21 MPa) para la construcción de columnas de sección 0.25 × 0.30

m, de acuerdo con los planos estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoría.
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yEl concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad

trabajabilidad. Los materiales (cemento, agregados, agua y aditivos cuando se requieran) deberán ser certificados y libres

de impurezas.

El

Las formaletas serán metálicas o de madera estructural, perfectamente alineadas, plomadas y firmemente aseguradas
para evitar desplazamientos, deformaciones o fugas durante el vaciado. Antes del colado se aplicará desmoldante.

vaciado se ejecutará en capas continuas, evitando juntas frías, con compactación mecánica mediante vibrador de
inmersión.

El curado del concreto se efectuará durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego con agua, cubrimiento con

material húrmedo o aplicacióon de membranas de curado aprobadas, garantzando el desarolo de la resistencia
especificada25

AY

Actividad 2.2.1.11. Placa base de piso en concreto 3000 PSI e = 0.10 m incluye malla electrosoldada

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado, compactación y curado del concreto

estructural con resistencia característica de 3000 PSI (21 MPa), colocado en placa base de piso con espesor de 0.10 m,

reforzado con malla electrosoldada según lo indicado en planos estructurales y especificaciones aprobadas por la

Interventoría.

El concreto deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, garantizando resistencia, durabilidad

trabajabilidad. Los materiales (cemento, agregados, agua y aditivos cuando se requieran) deberán ser certificados y libres
de impurezas.

La superficie de colocación deberá estar adecuadamente nivelada, compactada y libre de material suelto, raíces, lodo o

agua. La malla electrosoldada se colocará sobre separadores (dados) para garantizar su posición en el espesor de la losa,

debidamente traslapada y fijada conforme a los planos.

E

y

vaciado del concreto se realizará en capas continuas, evitando juntas frías, con compactación mecánica mediante

vibrador superficial o de inmersión, y terminación con regla metálica o llana según especificaciones de acabado. El curado

deberá efectuarse durante un período mínimo de siete (7) días mediante riego, cubrimiento con elementos húmedos o
aplicación de membranas de curado.

Actividad 2.2.1.12. Acero Fy = 60.000 PSI - corte, figurado y amarre

Esta especificación se refiere al suministro, corte, figurado, doblado, colocación y amarre del acero de refuerzo con límite

de fluencia Fy = 60.000 PSI (420 MPa), destinado a los diferentes elementos estructurales de la edificación, de acuerdo

con los planos estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoría.

El acero deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC vigentes, presentarse certificado por el fabricante y estar libre
de óxidos, grasas, pinturas, aceites u otros contaminantes que afecten su adherencia al concreto.

EI
corte y doblado del acero se realizará según las longitudes, formas y radios especificados en los planos de taller,

empleando equipos adecuados que no dañen ni reduzcan la resistencia de las barras. El amarre se efectuará con alambre

recocido en todos los cruces necesarios para garantizar la rigidez y estabilidad de las armaduras durante el vaciado del
concreto.

Las armaduras deberán colocarse en su posición final conforme a planos, utilizando separadores plásticos o de mortero

para mantener los recubrimientos mínimos exigidos.
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Actividad 2.2.1.13. Relleno con material seleccionado compactado con vibro compactador tipo rana

Esta especificación se refiere al suministro, extendido y compactación de material seleccionado en capas sucesivas,
empleando vibro compactador tipo rana, en rellenos estructurales, bajo placas, cimentaciones, pisos y demás áreas
señaladas en los planos o por la Interventoría.

El material de relleno deberá ser granular, libre de materia orgánica, raíces, basura, lodos o partículas de gran tamaño que

afecten la compactación y estabilidad del relleno. La selección del material será aprobada previamente por la Interventoría.

E
relleno se ejecutará en capas no mayores a 20 cm de espesor, cada una compactada hasta alcanzar la densidad

especificada en los estudios de suelos o la exigida por la Interventoría (minimo 95% Proctor estándar). Durante la ejecución

se controlarán la hurmeded y el spesor de capa para gerantza una compactación unifoimneDA
El Contratista deberá mantener las superficies de trabajo limpias y libres de material suelto, y realizar los ensayos de
densidad requeridos para certificar la calidad del relleno.

Actividad 2.2.1.14. Concreto de limpieza e = 0.05 m (solado) – instalado

Esta especificación se refiere al suministro, preparación, transporte, vaciado y curado del concreto de limpieza (solado)
con espesor de 0.05 m, colocado como base de apoyo para cimentaciones, losas o elementos estructurales, de acuerdo

con los planos y especificaciones aprobados por la Interventoría.

El concreto de limpieza deberá prepararse con una dosificación minima de 1:3:6 (cemento: arena: grava) o la que indique
la Interventoría, con una resistencia característica no menor de 7 MPa (100 kg/cm²). El área de colocación deberá estar

nivelada, libre de material suelto, agua, raíces o cualquier elemento que afecte la adherencia y calidad del concreto.

El vaciado se realizará en una sola capa, compactando manualmente o con equipos livianos, y terminando la superficie

con llana o regla metálica para obtener un acabado uniforme y nivelado. Posteriormente, el curado deberá realizarse por
un período mínimo de tres (3) dias, mediante riego con agua o cubrimiento con material húmedo.

5.1.1.1.1. Actividad 2.2.2: Estructura metálical

Estas actividades corresponden al conjunto de elementos necesarios para la construcción de estructuras metálicas

centro comunitario etnocultural, de la siguiente manera:

del

Actividad 2.2.2.1. Platina de 0.20 x 0.20 de 1/2" de anclaje de columnas metálicas sobre pedestal - incluye

accesorios, pintura en anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de platinas de anclaje en acero de 0.20 x

0.20 m y 1/2" de espesor, destinadas a la fijación de columnas metálicas sobre pedestales, de acuerdo con planos
estructurales y especificaciones aprobadas por la Interventoría.

Las platinas deberán fabricarse en acero estructural certificado, libres de rebabas, grietas, corrosión u otros defectos.

Deberán incluir pernos, tuercas, golillas, espárragos de anclaje y demás accesorios necesarios para su correcta fijación.
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Previo a la instalación, la superficie de contacto deberá encontrarse limpia, nivelada y libre de polvo, grasa o partículas

que afecten la adherencia. Las platinas se alinearán y nivelarán según ejes topográficos, garantizando el correcto
posicionamiento de las columnas metálicas.

El acabado protector incluirá una capa de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético de alta resistencia,
aplicadas en taller o en obra, según lo indique la Interventoría.

Actividad 2.2.2.2. Columna en estructura metálica en tubo estructural redondo de 100 mm cal. 18 y perfil metálico

1 1/2" × 1 1/2" cal. 18 – incluye pintura en anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de columnas metálicas conformadas con

tubo estructural redondo de 100 mm de diámetro, calibre 18, y perfil metálico cuadrado de 1 1/2" x 1 1/2", calibre

18, de acuerdo con los planos estructurales y las indicaciones de la Interventoría.

Los elementos metálicos deberán ser de acero estructural certificado, libres de defectos como rebabas, fisuras, corrosión

deformaciones. Las uniones se realizarán mediante soldadura, pernos o anclajes según los detalles de los planos,
garantizando la alineación, plomo y nivel de cada columna.

Antes de su instalación, las superficies metálicas deberán limpiarse de óxido, grasas o impurezas. Una vez montadas, se

aplicará una capa de pintura anticorrosiva como base protectora y posteriormente dos manos de esmalte sintético de

alta resistencia, garantizando la durabilidad y la protección frente a la intemperie.

Actividad 2.2.2.3. Estructura metálica para cubierta en tubo estructural redondo de 100 mm cal. 18 y perfil metálico

3" x 1 1/2" cal. 18- incluye pintura en anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de la estructura metálica para cubierta,

conformada con tubo estructural redondo de 100 mm de diámetro, calibre 18, y perfil metálico rectangular de 3" x

1 1/2", calibre 18, de acuerdo con los planos arquitectónicos y estructurales aprobados por la Interventoría.

Los elementos metálicos deberán fabricarse en acero estructural certificado, libres de deformaciones, fisuras, corrosión u

otras imperfecciones. Las uniones se ejecutarán mediante soldadura, pernos o conectores, garantizando la resistencia,

alineación y estabilidad de toda la estructura.

Previo al montaje, las superficies metálicas deberán limpiarse de óxido, grasas y suciedad. Como protección, se aplicará

una mano de pintura anticorrosiva y posteriormente dos manos de esmalte sintético de alta resistencia, asegurando

la protección contra la intemperie y la durabilidad de la estructura.

La instalación de la estructura deberá cumplir estrictamente con los diseños, garantizando pendientes, niveles y
alineaciones que permitan el correcto anclaje y fijación de la cubierta.

NIT 901010092
Actividad 2.2.2.4. Estructura metálica sobre tarima en tubo 3" x 1 1/2" cal. 18 tipo cercha – reja, incluye pintura en
anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de la estructura metálica sobre tarima,

conformada con tubo estructural rectangular de 3" × 1 1/2", calibre 18, dispuesta en forma de cercha o reja, según los

planos estructurales y arquitectónicos aprobados por la Interventoría.

El acero a utilizar deberá cumplir con las normas NTC e ICONTEC, ser estructural certificado y estar libre de fisuras,

corrosión o deformaciones. Las uniones se ejecutarán mediante soldadura continua o pernos de alta resistencia,

garantizando la rigidez, alineación y estabilidad de la estructura.

Dirección: Calle 17 N° 24-34 Barrio la Esperanza
Email: Contactenos@fecoda.org fecodarauca@gmail.com

Teléfono: 3138837940 - 3222184991

La identidad, la dignidad, el  rospeto y el  trabajo colectivo son nuostra razón de ser"



FEDERACION FECODA

NITS 2010 19088-1

Federación de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas
y Organizaciones de Base de Colombia - F. E. C. O. D. A

NIT 901019088-1

Resolución OBRPUN6552024 del 15 de noviembre de 2024 del Ministerio del Interior

Las superficies metálicas deberán prepararse eliminando polvo, grasas, óxido o impurezas. Posteriormente se aplicará
una mano de pintura anticorrosiva como protección base y dos manos de esmalte sintético de alta resistencia,
asegurando la durabilidad y resistencia frente a la intemperie.

La instalación se realizará cumpliendo con los diseños, garantizando el correcto apoyo sobre la tarima, la fijación segura y
el alineamiento adecuado de todos los elementos.

Actividad 2.2.2.5. Columna en estructura metálica en tubo estructural redondo de 100 mm cal. 18 – incluye pintura
en anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de columnas metálicas construidas en

tubo estructural redondo de 100 mm de diámetro, calibre 18, de acuerdo con los planos estructurales y
especificaciones aprobadas por la Interventoría.

las

El acero deberá ser estructural certificado, libre de fisuras, corrosión o deformaciones. Las uniones se ejecutarán mediante
soldadura, pernos o anclajes, según lo indicado en los planos, garantizando el correcto aplome, nivel y alineación de la
columna.

Antes del montaje, las superficies metálicas deberán limpiarse de óxido, grasas y partículas sueltas. Posteriormente se
aplicará una capa de pintura anticorrosiva como protección base y dos manos de esmalte sintético de alta resistencia,
asegurando la durabilidad de la columna y su resistencia frente a la intemperie.

Actividad 2.2.2.6. Perfil perimetral viga IP estructural 180 - incluye pintura en anticorrosivo y esmalte

Esta especificación se refiere al suministro, fabricación, instalación y acabado de perfil perimetral en viga IP estructural

de 180 mm, colocado según los planos estructurales y arquitectónicos aprobados por la Interventoria.

El perfil deberá ser de acero estructural certificado, libre de deformaciones, fisuras, corrosión o cualquier defecto que afecte

su desempeño. Las uniones se realizarán mediante soldadura continua o pernos de alta resistencia, garantizando la

estabilidad, continuidad estructural, nivelación y alineación del perfil  en todo su recorrido perimetral.

el
Previo a la instalación, las superficies deberán limpiarse de óxido, grasas y partículas contaminantes. Una vez montado,

perfil recibirá una capa de pintura anticorrosiva como base protectora y dos manos de esmalte sintético de alta
resistencia, asegurando la durabilidad y resistencia contra la intemperie.

Actividad 3: SISTEMA ELECTRICO

Las instalaciones eléctricas de uso final, del Centro Comunitario Etnocultural De Las Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales Y Palenqueras Del Municipio De Arauca. Con el fin de garantizar la prestación del servicio de
energía eléctrica de manera óptima y confiable a los beneficiarios del nuevo proyecto, mejorando su calidad de vida
mediante la ejecución del presente proyecto.

ACOMETIDA 3 # 8 AWG THHN/THWN 600 V CU +1 # 8 AWG DESNUDO Cu

TRABAJO A REALIZAR: se realiza una verificación inicial de los planos de diseños con el objetivo de identificar los puntos
de conexión y la posible ubicación del tablero general, se debe planificar la preparación del terreno "excavación de la

zanja", posteriormente la instalación de la tubería PVC, sondear la tubería para después realizar el tendido de los cables
desde las cajas de registro "punto de conexión" hasta el medidor  y tablero general, realizar las conexiones, sellar y proteger
adecuadamente los componentes y finalizar con las pruebas y restaurar el terreno. Finalizado la actividad se procede a
implantar la información en los planos de as-built. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS: Riesgos Físicos: Caídas de personal

Dirección: Calle 17 N° 24-34 Barrio la Esperanza
Email: Contactenos@fecoda.org fecodarauca@gmail.com

Teléfono: 3138837940 - 3222184991

La idontidad, la dignidad, el  rospeto y el  trabajo colectivo son nuostra razón de ser"
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distintos niveles, Altas temperatura, choque eléctrico.• Riesgos Biológicos: Picadura de insectos PERSONAL
NECESARIO: Tres trabajadores, Uno calificado para el trabajo de instalación de acometidas, que actuara como jefe de
trabajo, y otros dos auxiliares. PROTECCIÓN INDIVIDUAL:• Casco de protección Gafas Ropa de trabajo ⚫ Calzado de
dieléctrico Guante

CANALIZACIÓN EN DUCTO PVC DE 2X1" TIPO PESADO

TRABAJO A REALIZAR: se realiza una verificación inicial de los planos de diseños con el objetivo de identificar los puntos

de conexión y la posible ubicación del tablero general, se debe planificar la preparación del terreno "excavación de la

zanja", posteriormente la instalación de la tubería PVC, una vez instalada la acometida, se procederá a sellar y proteger

adecuadamente los componentes y finalizar con las restaurar el terreno. Finalizado la actividad se procede a implantar la

información en los planos de as-built. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS: Riesgos Físicos: Caídas de personal a distintos

niveles, Altas temperatura, choque eléctrico. Riesgos Biológicos: Picadura de insectos PERSONAL NECESARIO: Tres

trabajadores, Uno calificado para el trabajo de instalación de tubería subterránea, que actuara como jefe de trabajo, y otros
dos auxiliares.

TABLERO GRAL DE MEDIDA Y PROTECCION BAJA TENSION INSTALADA

TRABAJO A REALIZAR: se realiza una verificación inicial de los planos de diseños con el objetivo de identificar la

ubicación del tablero general, debe planificar la preparación del muro "regata", se procede a nivelar el tablero mediante
mortero. Finalizado la actividad se procede a implantar la información en los planos de as-built.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS:

• Riesgos Fisicos: Caídas de personal a distintos niveles, Altas temperatura, choque eléctrico.

• Riesgos Biológicos: Picadura de insectos

PERSONAL NECESARIO: Tres trabajadores, Uno calificado para el trabajo de armado e instalado de estructuras en media

tensión, que actuara como jefe de trabajo, un técnico electricista y un auxiliar.

TABLERO TRIF.24 CIRC. CON ESPACIO PARA TOTALIZADOR-INLUYE INSTALACION

laTRABAJO A REALIZAR: se realiza una verificación inicial de los planos de diseños con el objetivo de identificar

ubicación del tablero de distribución, debe planificar la preparación del muro "regata", se procede a nivelar el tablero
mediante mortero. Finalizado la actividad se procede a implantar la información en los planos de as-built.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS:

• Riesgos Físicos: Caídas de personal a distintos niveles, Altas temperatura, choque eléctrico.

• Riesgos Biológicos: Picadura de insectos

PERSONAL NECESARIO: Tres trabajadores, Uno calificado para el trabajo de armado e instalado de estructuras en media

tensión, que actuara como jefe de trabajo, y dos auxiliares.

PUESTA A TIERRA NIT:901019088-1
TRABAJO A REALIZAR: Una vez instalado los tableros y la acometida, se procede a realizar la instalación de las puestas

de acuerdo a los planos de diseño.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS:

• Riesgos Físicos: Caídas de personal a distintos niveles, Altas temperatura, choque eléctrico.

• Riesgos Biológicos: Picadura de insectos

PERSONAL NECESARIO: Dos trabajadores, Uno calificado para el trabajo de instalación de puestas a tierra, que actuara

como jefe de trabajo y un auxiliar.

Dirección: Calle 17 N° 24-34 Barrio la Esperanza
Email: Contactenos@fecoda.org fecodarauca@gmail.com

Teléfono: 3138837940 - 3222184991

La identidad, la dignidad, el  respeto y el  trabajo colectivo son nuostra razón de ser










































































































































